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ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
tarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril dt 4839). 
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PRECIOS DE SCSCRICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, numero 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esoeptoiai 
qne sean á instancia de parte no pobre, se insertar** 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de laimic . 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRUEBA SECCIÓN. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

M I N I S T R O S . 

Orden. 

limo. Sr.: S. A. el Regenta del Reino, 
conformándose con lo propaesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien r e 
solver: 

1.° Qae las plazas de Oficial faculta
tivo quinto de Estadística qae se hallan 
vacantes y las que en lo sucesivo ocurran 
ó resulten se provean por libre oposición. 

2.° Que los ejercicios para la provi
sión de dichas plazas se verifiquen del 
modo y forma que espresa el p rograma 
aprobado por la Jun ta general de E s t a 
dística pn 21 do marzo del corr iente año . 

3.° Que la convocatoria con el p r o 
grama detallado se publique en la Gace
ta de Madrid por la Dirección general de 
Estadística con dos meses por lo menos 
de anticipación al dia en que hayan de 
dar principio los ejercicios. 

De (5rden de S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de abril de 1870.—Prim.—Sr. Di 
rector general de Estadística. 

MINISTERIO DE F O M E N T O . — Dirección 
general de Estadística.—En virtud de la 
drden de S. A. el Regente del Reino de 4 
de abril último, se convoca á libre oposi
ción para proveer cinco plazas vacantes 
de Oficial facultativo quinto de Es t ad í s 
tica, dotadas con el sueldo anual de 800 
escudos; debiendo sujetar33 los asp i ran
tes ú ellas á la siguiente 

INSTRUCCIÓN. 

Artículo 1.° Los individuos que soli
citen tomar par te en los ejercicios de opo -
Biciún deberán reunir las circunstancias 
siguientes: ser español, haber cumplido 
20 años de edad antes del dia 15 de julio 
de 1870, y poseer la necesaria robustez 
para los trabajos decampo. 

Las dos primeras circunstancias se 
acreditarán con la fe* de bautismo del in
teresado debidamente legalizada, y la 
tercera por reconocimiento facultativo. 

Art . 2.° Las instancias documenta
das se dirigirán al señor Director g e n e 
ral de Estadísca antea del dia 15 de julio 
próximo; en el concepto de que no se a d 
mitirá solicitud alguna que se presente 
pasado este plazo ni que carezca de los 

documentos necesarios. En lasinstancias 
espresarán los aspirantes las señas de su 
domicilio. 

Art. 3.° El dia 15 do julio, á las n u e 
ve de la mañana, deberán presentarse 
todos los solicitantes en el local de la 
Dirección para sufrir el reconocimiento 
facultativo. 

Art. 4.° Los ejercicios de oposición 
serán cinco, y comprenderán las ma te 
rias siguientes: Escritura.—Dibujo topo
gráfico y lineal.—Idioma francés.—Arit
mética.—Algebra.—Geometría e lemen
tal.—Trigonometría.—Elementos d e G e o -
metríaanalí t ica.—Elementos de Geome
tría descriptiva y acotaciones.—Topo
grafía.—Elementos do Geodesia.—Ele
mentos de Cosmografía y Geografía.— 
Elemontos do Física, Química, Geología 
y clasificación de terrenos.—Ejercicios 
práctices de Topografía sobre el terreno. 

La estension con que deben tratarse 
estas materias se expresa en el p rogra
ma que á continuación so detal la . 

Art. 5.° Losejercicio3 primero y qu in 
to se verificarán del mismo modo y for
ma que expresan los programas. El s e 
gundo, tercero y cuarto consistirán en un 
examen por preguntas , sobre cada una de 
las materias que los componen, las c u a 
les ostarán escritas en papeletas sueltas. 
E l opositor sacará á la suerte en cada 
ejercicio la papeleta ó papeletas que cor 
respondan á cada as igna tura y después 
de leerlas en voz alta contes tará á ellas, 
concediéndosele el tiempo necesario, á 
juicio del Tribunal, para desarrollar los 
cálenlos y dibujar las figaras necesarias 
en la pizarra. 

Art. 6.° Las papeletas á que han de 
contestar los opositores en cada a s i g n a 
tura son las siguientes: dos de Ar i tmé
tica.—Dos de Algebra.—Dos de Geome
tría elemental.—Una de Trigonometría. 
—Una de Geometría analítica.—Dos de 
Geometría descriptiva y acotaciones.— 
Tres de Topografía.—Una de Geodesia. 
—Una de Física, Química , Geología y 
clasificación de terrenos.—Una de Cos
mografía.—Una de Geografía. 

Art. 7.° Los que no fueren aprobados 
en el primer ejercicio no podrán presen
tarse á los restantes. 

Art. 8.° Terminados ios ejercicies, el 
Tribunal propondrá á la Dirección los i n 
dividuos por orden de mérito que hayan 
obtenido las mejores censuras y que d e 
ben ser agraciado! con las plazas v a 
cantes. 

Art. 9.° El Tribunal que ha de j u z 
gar de la aptitud de los opositores se 
compondrá de un Presidente y seis Vo
cales nombrados para este cargo por 
S. A. el Regente del Reino. 

Madrid 10 de mayo de 1870.—El D i 
rector general , Fraucisco Javier Moya. 

Programa detallado de las materias de que han 
de constar los ejercicios de oposición para las 

Slazas vacantes de oficial facultativo quinto 
e estadistea. 

P R I M E R EJERCICIO. 

Dibujo, escritura é idioma francés. 
Cada uno de los opositores presentará 

un plano topográfico á su voluntad, c o 
piado do tres modos distintos, á saber: 

El primero representado por curvas 
de nivel. 

El segundo dibujado á pluma por el 
sistema de normales. 

El tercero lavado á t inta de china 6 
colores. 

El opositor copiará en presencia del 
Tribunal de exámenes é de uno de sus 
Vocales el trozo ó trozos que so le s e ñ a 
len del plano que hubiese presentado ó 
de otro que se le designe. 

El ejercicio de escritura consis t i ráenla 
escritura de un trozo al dictado. 

El de lengua francesa en la lec tura y 
traducción del trozo que se indique. 

SEGUNDO EJERCICIO. 

Aritmética. 
Definiciones é ideas generales .—Nú

meros enteros: operaciones con los mis 
mos.—Fracciones ordinarias: operaciones 
con las mismas.—Fracciones decimales; 
operaciones con las mismas.—Números 
complejos.—Potencia y raices.—Razo
nes y proporciones.—Sistema métrico. 
—Progresiones y logaritmos. 

Algebra. 
Nociones preliminares. — Operaciones 

fundamentales.—Fracciones.—Potencias 
y raices de I03 monomios.—Ecuaciones 
de primer grado.—Ecuaciones de segun
do grado.—Combinaciones.—Vinomio de 
Newton.—Potencias y raíces de los poli
nomios.—Fracciones continuas.—Loga
ritmos.—Máximos y mínimos.—Series. 
—Funciones derivadas.—Teoremas fun 
damentales de la teoría general de e c u a 
ciones. 

T E R C E R E J E R C I C I O . 

Geometría elemental. 
i 

Nociones preliminares. — Ángulos.— 
Perpendiculares y oblicuas. —Paralelos. 

—Rectas en el círcolo.—Triángulos.— 
Ángulos en el círculo.—Líueas propor
cionales y triángulos semejantes.—Po
lígonos en general.—Áreas.—Angolos 
diedros y poliedros.—Poliedros r e g u l a 
res.—Cilindro, cono y esfera.—Volúme
nes. 

Trigonometría. 
Nociones preliminares. —F anciones cir

culares.—Construcción y uso de las t a 
blas trigonométricas.—Resolución de 
triángulos rectilíneos.—Teorema fonda-
mental de la Trigonometría esférica.— 
Resolución de triángulos esféricos. 

Geometría analítica. 
Nociones preliminares.—Coordenadas. 

^-Representación de los lugares g e o m é 
tricos por eouaciones.—Representación 
de lasfuncionos matemáticas óempíricas 
por curvas.—Homogeneidad; cons t ruc 
ción de las fórmulas; trasformaciondelas 
coordenadas; ecuaciones de primer g r a 
do con dos variables; circunferencia de 
círculo.—Principales propiedades de la 
elipse, de la hipérbola y de la parábola. 
—Coordenadas polares. 

Geometría descriptiva y acotaciones. 
Proyección ortogonal do un ponto s o 

bre un plano. Posición de un punto en el 
espacio por medio de sus proyecciones 
sobre dos planos. Qué posición relativa 
tienen estos dos planos y cómo se l laman. 
Representación del punto, cualquiera que 
sea su posición respecto á los planos de 
proyección.—Representación de la línea 
recta. Generación y representación de l 
plano. Problemas de rectas y planos.— 
Representación de las líneas curvas. 
Tangente y plano normal á una curva en 
un punto dado.—Generación y represen
tación do superficies.—Superficies r eg l a 
das, desarrollables y alabeadas. Contor
no adarente de una superficie respecto á 
un plano de proyección.—Método de las 
acotaciones. Qué se entiende por cota y 
cómo se llama el plano horizontal á que 
se refiere. Representación por este m é t o 
do del punto, la línea recta y el plano. 
Escala de pendiente. Determinar en el 
espacio la posición de un punto, línea ó 
figura, dada su proyección. Representa
ción de las curvas y de las superficies 
por el método de las acotaciones. 

CUARTO E J E R C I C I O . 

Topografía. 
Objeto de la Topografía: diferentes s is

temas de levantamiento de planos. Cono-



Lunes 23 de Mayo de 1870. 

cimiento completo y modo de usar las 
banderolas, jalonea, piquetes, cintas, ca 
denas y reglones. Problemas que pueden 
resolverse consoló el a u x i l i o de cnerdas 
y piquetes. Modo de levantar un plano 
con la cadena ó cinta metálica y bande
rolas.—Diferentes clases de trípodes que 
so usan en los instrumentos. Plataformas 
de los mismos. Escuadra de Agrimensor. 
Pantómetra y grafómetro: modo de levan
tar un plano con estos instrumentos.— 
Anteojos de los instrumentos topográfi
cos. Diferentes partes de que se compo
nen. Eje óptico. Modo de centrar un a n 
teojo y dirigir las visuales.—Brújula, 
plancheta y teodolito. Descripción com
pleta de estos instrumentos. Correcciones 
y rectificaciones. Modo do usarlos: dife
rentes modos de levantar un plano con 
estos in8tromentos.—Estadía . Descrip
ción. Teoría en que se fonda este sistema. 
Manera de operar.—Objeto do la nivela
ción: operaciones elementales: planos de 
comparación: altora del r.ivel aparente 
sobre el verdadero: error do refracción; 
nivelación simple y compuesta: nivela
ción recíproca: líneas y superficies de n i 
vel. Descripción y uso de los niveles de 
perpendículo, de agua, de anteojo y de 
reflexión, explicando las correcciones y 
rectificaciones qne deben hacerse en c a 
da uno antes de emplearlos. Diferentes 
clases de miras.—Descripción y uso del 
eclímetro.—Aplicaciones particulares do 
los instrumento© topográficos i I03 reco
nocimientos, á la determinación de a l t u 
ras y distancias inacesiblcs, al trazado y 
determinación de las corvas do nivel y á 
la medición y partición de superficies so
bre el terreno.—Conjunto de operaciones 
que es preciso llevar á cabo para efectuar 
el levantamiento de un plano topográfico 
cuando el terreno abraza una ostensión 
considerable.—Elección y medición de 
las bases y condiciones á que deben sa 
tisfacer.—Triangulación topográfica, po -
ligonacion, determinación de los detalles 
parcelarios, orientación, nivelación y t r a 
zado de las corvas de nivel. Modo do lo-
vantar él plano do las poblaciones. Cál
culo do losazimntes y coordenadas r ec 
tangulares . Representación gráfica — 
Descripción y uso de los diferentes ú t i 
les ó instrumentos que so emplean en 
los trabajosde g a b i n e t e Pantógrafo, des 
cripción, corrección y uso. Planímetros. 
Su descripción y uso. 

Elementes de Geodesia. 

Limite de la Topografía. Estension 
máxima en qne opera Triangulaciones 
geodésicas. Longitud media de los lados. 
—Bases geodésicas. Cou liciones gene ra 
les á que deben satisfacer. Enumeración 
de las operaciones y oorreccioues que 
exige su medición.—Idea general do las 
operaciones y cálculos quo abraza el r e 
conocimiento. Observaciones y cálculo 
de una red geodésica. Enlace do las ope
raciones topográficas con las geodésicas 
en la medición del territorio.—Fórmulas 
que sirven parado lucir las longitudes; l a 
titudes y azimutes de los v é r t i c e y lados 
do las triangulaciones geodésicas en fun
ción de la longitud y latitud de un punto 
y azimut de uu lado. 

CONOCIMIENTOS G E N E R A L E S D E LAS C I E N 
CIAS FÍSICO NATURALES. 

Elementos de Física. 

Nociones preliminares. Caracteres g e 
nerales de los cuerpos y sus diferentes e s 
tados.—Nociones generales sobre el equi
librio y el movimiento.—Estática.—Com -
posición de las fuerzas. Dinámica. Grav i 
tación.—Propiedades de los cuerpos s ó 

lidos. Movimiento de los cuerpos sólidos 
Choques, rozamientos.—Propiedades do 
los cuerpos líquidos. Equilibrio de los l í 
quidos. Movimiento de los líquidos. Propie
dades do los[flúidos aeriformes ó gases. 
Equilibrio de los gases. Barómetro. Movi
miento do los gases. Propiedades del c a 
lórico. Termómetro.—Do la luz. Consi
deraciones y definiciones generales Re
fracción y sus efectos. Reflexión y sus 
efectos. Descripción de los instrumentos 
ópticos.—Do la electricidad. Propieda
des quo se abribuyen á los fluidos eléc
tricos. Galvanismo. Pilas galvánicas. F e 
nómenos del imán. Brújula. Declinación 
é inclinación de la brújula. 

Elementos de Química. 
Nociones preliminares. Afinidad.Com

binación. Notación química. Fórmulas 
químicas. Cuerpos simples ó elementos 
qnitúicos.—Oxígeno. Combustión. Hidro
geno, Agua. Cloio. Azufro. Carbono. 
Nitrógeno. C mbinaciones do estos cuer
pos con el oxígeno c hidrógeuo. Airo a t 
mosférico.—Metales y su división. Ca l 
cio. Magnesio. Aluminio. Potasio. Sodio. 
Silicio. Óxidos y sales más comunes do 
estos metales en la composición de las 
tierras.—Metales propiamente dichos. 
Zinc. Hierro. Estaño. Plomo. Cobre. Mer
curio. Plata. Oro. Platino. Óxidos, sales 
y aleaciones de estos metales. 

Elementos de Geología y clasificación de 
terrenos. 

Definición y objeto de la Geología y su 
división.—Qué son rocas. Formaciones y 
terreuos. División do las roca?. Clasifica
ción do los terreno?. Qnd son terrenos 
primitivos intermedios ó do transición, 
terciarios cuaternarios y do aluvión.— 
Origen y rocas quo constitnyen los tor
rónos de cristalización y los de sedimen
to.—Ideas generales sobro la formación 
del globo terrestre.—Aplicaciones geno-
rales de la Geología á la Agronomía.— 
Distinción del suelo y del subsuelo de las 
tierras. Importanaia de cada una de e s 
tas dos partes. Caracteres físicos y q u í 
micos del suelo. ídem del subsuelo.—Cla
sificación do las tierras vegetales. 

Elementos de Cosmografía. 
Definición y objeto do esta ciencia.— 

Estrellas fija3, planetas satélites y come
tan—Sistema solar.—Descripción de la 
esfera armilar .—Figura do la tierra E s 
taciones. 

Geografía general. 
Descripción do Europa.—Superficie, 

población. Estados que la componen, m a 
res ~on que confina, principales caboss 
penínsulís, islas, ríos, lagos, cordillera, 
y volcanes.—Descripción general lo E s 
paña. División administrat iva, judicial, 
militar y eclesiástica. Comercio, indus
tria, clima y producción-"d. Mares que lo 
rodean, cabos, islas, golfos, ríos y cordi
lleras. Descripción general de Asia. ídem 
de África. ídem do América. ídem de 
Oceanía. 

QUINTO EJERCICIO. 

3 8 designará á cada uno de los oposi
tores un triángulo trazado sobro el t e r 
reno cuyos lados tengan una longitud do 
200 metros próximamente, sobre el cual 
ejecutará con los instrumentos quo se le 
facilitaráu todas las operaciones necesa
ria; par.a el levantamiento del plano par 
celario, como son: observación délos tros 
ángulos con un teodolito dada la orien
tación de sus tre3 lados, uno de los c u a 
les servirá de base que se medirá con la 
cinta metálica: levantamiento de todos 
los accidentes topográficos y detalles 
parcelarios que encierre, con los ins t ru

mentos que designo el Tribunal do e x á 
menes: nivelación completa para obtener 
el relieve. Concluidas las operaciones do 
campo, so ejecutarán las do gabineto á 
presencia del Tribunal ó de uno do sus 
Vocales, que consistirán en el cálculo del 
triángulo y coordenados rectangulares de 
sos vértices. Dibujo del plano con todos 

los detalles en la escala -—^t sobro el cual 

se trazarán las curvas de nivel á la equi 
distancia que designe el Tribunal. Cál 
culo do la superficie del triángulo y pa r 
ticular do cada parcela. 

g — — — — 
s¿ j i » 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas.—-Ferro-carriles. 

limo. Sr.: Vista la instancia producida 
con fecha 15 del mes último por el con
cesionario dol ferro-carril do Selgua á 
Barb»3tro solicitando que se conceda p r ó -
roga de uu año para la terminación do la 
l íuea: 

Vistos les informes emitidos acerca de 
dicha pretensión en 30 del espresado mes 
y en 12 del actual respectivamonto por 
el Iugeniero Gefo do la división de Bar
celona y por la Sección do Gobernación 
y Fomeuto del Consejo de Estado, favo
rables ambos á quo se acceda á ella: 

Considerando quo las circunstancias 
quo han coucurrido en la construcción ie 
la línea aconsejan que so otorgue la g r a 
cia enunciada. 

Y considerando que no habiendo sido 
concedida anteriormente próroga alguna 
para la construcción de este ferro-carril, 
no hay inconveniente en quo se defiera á 
la quo ahora se pide, puesto que el Go
bierno so halla autorizado por el a r t . 2.° 
del real decreto, hoy ley , , de 29 do d i 
ciembre de 1866 para prorogar de uno á 
cuatro aüo3 los plazos señalados para la 
entrega al servicio público de las vias en 
construcción; S. A. el Regente del Rcinu, 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general , se ha servido otorgar 
para la terminación del ferro-carril de 
Selgua á B;trbastro un año do próroga, 
que vencerá en 10 de Setiembre de 1871. 

De orden Ele S. A. lo digo á V. I. para 
los ofectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 29 de abril do 
1870.—Echcgaray.—Sr. Director g e n e 
ral de Obras públicas, Agricultura, I n 
dustria y Comercio. 

Instrucción pública.—Negocíalo 1.° 

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha tonido a bien mandar qns so provea 
por concurso, con arreglo á las disposi
ciones vigentes , entre Catedráticos do 
ascenso de la Facultad de Filosofía y L e 
tras, una categoría de término quo resol
ta vacante en dicha Facal tad . 

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimiento. Dios g u a r d e á V . I. m u 
chos años. Madrid 16 de mayo do 1870. 
—Echcgaray —Sr. Director general do 
Instrucción pública. 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E INSTRUCCIÓN 

PUBEICA.—Negociado 1.°—Se ha l l i va 
cante en la Facul tad do Filosofía y L e 
tras un categoría d<; término, la cual ha 
de proveerse por concurso entro los Ca
tedráticos de. ascenso lo la misma Facu l 
tad quo reúnan las circunstancias p r e s 
critas por las disposiciones vigentes. 

En el término de un mes, acontar des 
de la publicación del presente anuncio en 
la Gaceta de Muir id, remitirán los aspi
rantes sus solicitudes documéntalas á 
esta Dirección general por conducto de 

ios Rectores do las Universidades respec
t ivas . 

Madrid 17 de mayo do 1870.—El Di
rector general, Manuel Mcrelo. 

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha tenido á bien mandar quo so provean 
por concurso, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, entre Catedráticos de 
entrada de la Facultad de Filosofía y. L e 
tras, seis categorías do ascenso quo r e 
sultan vacantes en dicha Facultad. 

Do orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimiento. Dios guardo á V. I. m u 
chos años. Madrid 16 do mayo de 1870. 
—Echegaray.—Sr. Director general de 
Instrucción pública. 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE INSTRUCCIÓN 

PUBLICA.—Negociado 1.°—Se hallan va 
cantes en la Facultad de Filosofía y L e 
tras seis categorías do ascenso, las cua
les han do proveerse por concurso entre 
los Catedráticos do entrada de la misma 
Facultad qao reúnan las circunstancias 
prescritas en las disposiciones vigentes. 

En el término do un mes, a c o n t a r des 
de la publicación del presento anuncio 
en la Gaceta de Uairid, remitirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección general por conducto de 
I03 Rectores do las Universidades respec
tivas. 

Madrid 17 do mayo de 1870.—El Di 
rector general, Manuel Mcrelo. 

DIRECCIÓN GENERAL D E INSTRUCCIÓN 
PUBLICA. 

Negociado 2.° 

Resultando vacante en el Instituto de 
primera clase de San fsidr > de esta capi
tal una cátedra do Matemáticas, dotada 
con 3000 pesetas, que según el art . 108 do 
la loy dfj 9 de setiembre de 1857 y el 4.° 
del reglamento do 15 do enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al 
público, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo -17 de dicho reglamento, á fin de 
quo los Catedráticos quo desse:i stír t r a s 
ladados á ella, ó estén comprendidos en 
el art . 177 do dicha ley ó se hallen exce 
dentes, puedan solicitarla cu el plazo im-
prorogablo dé 20 días, á contar do?de la 

, publicación do est^ anuncio en la Gaceta. 
Solo podráu aspirar á dicha cátedra 

los Profesores qne desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi
ción otra de igual sueldo y categoría, y 
tengan el título de Bachiller en la F a 
cultad do Ciencias. 

Los Catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección g e 
neral por conducto del Decano de la F a 
cultad ó del Director del Instituto ó E s 
cuela en que s i r v a u , y l o s que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto 
del Gefe del establecimiento donde h u 
bieren servido últ imamente. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del e s 
presado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo m a l se advierte para que 
la3 Autoridades respectivas dispougan 
quo así so verifique desde luego sin mas 
aviso quo el presento. 

Madrid 3 de mayo de 1870.—El Direc
tor general , Manuel Mcrelo. 

Resultando vacante en el Instituto de 
primera clase del Noviciado do esta c a 
pital la cátedra do Elementos de Física y 
Química, dotada con 3000 pesotas, quo 
según el art . 108 do la ley de 9 de s e 
tiembre de 1857 y el 4.° del reglamento 
de 15 do enero de 1870 corresponde aj 
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concurso, 90 anuncia al público, con a r 
reglo á lo dispuesto en el ar t . 47 de dicho 
r e o-lamcnto, á fin do que los Catedráticos 
q 0 o deseen ser trasladados á ella, ó estdn 
comprendidos en el art . 177 de dicha loy 
¿ se hallen excedentes, puedan solicitar
la en el plazo improrogable de 20 dias, a 
contar desde la publicación de este a n u n 
cio en la Gaceta. 

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi
ción otra do igual sueldo y categoría, y 
tengan el título de Bachdler en la F a 
cultad de Cioncias. 

Los Catedráticos en activo servicio e le 
varán sus solicitudes á esta Dirección g e 
neral por conducto del Decano do la F a 
cultad ó del Director del Instituto ó E s 
cuela en que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza lo harán t a m 
bién á esta Dirección por conducto del 
Gefe del establecimiento donde hubieren 
servido últ imamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del es-
presado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines Oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente. 

Madrid 3 de mayo do 1870.—El Direc
tor general , Manuel Merelo. 

Se halla vacante en cada uno de los 
Institutos de primera claso del Noviciado 
y San Isidro de esta capital y en el do 
tercera de Cuenca la cátedra d? Psico
logía, Lógica y Filosofía moral, dotadas 
con el sueldo anual de 3000 pesetas las 
dos primeras y 2000 la segunda, las c u a 
les han de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . IOS de la 
ley de 9 de setiembre de 1857 y en el 
4.° del reglamento de 15 do enero de 1870. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el tít . 2.° de d i 
cho reglamento. Para ser admitido á la 
oposición solo se requiere tener el título 
de Bachiller en la Facultad de Filosofía 
y Letras, ó tener aprobados los ejercicios 
para, dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sas solici
tudes en la Secretaría general de la Uni 
versidad de Madrid en el improrogable 
término de cuatro meses, á contar desde 
la publicación do este anuncio en la Ga
ceta, acompañadas do los documentos ó 
copias autorizadas de ellos que acrediten 
su aptitud legal; do un programa razo
nado de las enseñanzas correspondientes 
á la cátedra que trata de proveerse, y do 
una memoria sobre las fuentes de cono
cimiento y método do enseñanza de la 
asignatura objeto de la oposición que se 
anuncia. 

Según lo dispuesto en el a r t . 8.° del 
espresado reglamento, este anuncio d e 
berá publicarse en los Boletines Oficiales 
de todas las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos p ú 
blicos do enseñanza de la nación; lo coa] 
se advierte para quo las Autoridades r e s 
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin mas que este aviso. 

Madrid 3 do mayo de 1870.—El Direc
tor general, Manuel jMerelo. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Sección 7. a—Administración local. 
Circular. 

Los señores Diputados Secretarios de 
las Cortes Constituyentes han remitido á 
este Ministerio el siguiente acuerdo de la 

Comisión parlamentaria de las Socieda
des de crédito y seguros: 

«Cortes Constituyentes. — Nombrada 
por las Cortes una comisión par lamenta
ria para averiguar los abusos é ilegalida
des q u e s e hayan podido cometer por las 
Sociedades do seguros, de crédito y de fer-
ro-cari lesen perjuicio de los asociados y 
del Crédito general de la Nación, ha acor
dado que se dé publicidad por mediodo la 
Gaceta y Boletines Oficiales, de la insta
lación de dicha Comisión, á fin de que se 
le suministren las noticias y documentos 
necesarios para poder llenar debidamente 
su cometido, y en su dia dar cuenta á las 
Cértes do lo que resulte para quo resuel
van lo que estimen conveniente. En su 
consecuencia los que. deseen mandar n o 
ticias ó reclamaciones, lo harán por con
ducto del Presidente, de la Comisión par
lamentaria. Palacio de las Cértes 12 do 
ma jo de 1870.—El Presidente, Francisco 
de Paula Villalobos.—El Secretario, F . 
Torres Mena.»] 

Lo que de orden de S. A. el Regento 
del Reino, comunicada por el señor Minis
tro de la Gobernación, trascribo á V. E . 
á fin do que inmediatamente dispóngase 
inserte en el Bolelin Oficial de esa-pro-
vincia para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid L9 
do mayo de 1870.—El Subsecretario, F e 
derico Baíart.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

\ 2. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta villa, so sacan á pública 
subasta por término de veinte dias v a 
rias fincas sitas cu término de Bujalaré, 
partido judicial de Sigüenza, provincia 
de Guadalajara, á saber: 

1.° Un molino harinero ó fábrica de 
harinas, llamado El Chocolatero, con dos 
pares de muelas, valorado.en 31.240 e s 
cudos. 

2.° Una huerta de 6 hectáreas , 62 
áreas y 28 centiárras, con una alameda 
contigua, de 68 áreas, 95 centiáreas, i n -
diata k la misma fábrica de harinas, va 
lorada en 2787 escudos 20 milésimas. 

3.° Una tierra lindante con la huerta , 
llamada la Aza, que tiene d3 ostensión 
una hectárea, 50 áreas y 78 centiáreas, 
su valor 360 escudos 2-10 milésimas. 

4.° Otra tierra que linda por el caz 
Je la fábrica, de 4 hectáreas, 80 áreas y 
38 centiáreas, parto de ella de riego, con
teniendo un palomar y dos casetas, v a 
lorado todo en 461 escudos 49 milésimas. 

5.° Un batan en el mismo sitio, en 
2527 escudos 300 milésimas. 

7.° Y una casa de campo contigua 
á las fincas anteriores, tasada en 1118 
escudos 700 milésimas. 

Total 38.500 escudos 309 milésimas. 
Y para la celebración de su remate se 

ha señalado el dia 21 de junio próximo, á 
la una de su tarde, en la sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la plaza do San
ta Craz, piso bajo del edificio que ocupa 
la Escribanía, Audiencia territorial, en 
cuyo acto se admitirán las proposiciones 
que se hagan con tal que cubran las dos 
terceras partes del tipo en la Escribanía 
del actuario, donde podrán enterarse do 

ellas los que quieran interesarse en la 
subasta. 

Dado en Madrid á 17 de mayo de 1870. 
—Isidro Autran.—Celestino de Flores. 

805. 
j 

Juzgado de primera insjancia-del distrito 
de la Universidad. 

Don Francisco García Franco, Juez toga 
do tío primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital. 

Hago sabor: Que en dicho mi Juzgado y 
Escribanía de don Natalio Sánchez Mas-r 
caraque se sigucu autos ejecutivos, hoy 
en la via de apremio, á instancia de don 
Dionisio García Velasco, contra don R a 
fael Bertrán deXia y su hermano el d i 
funto Excmo. Sr. don Manuel Bertrán de 
Lis sobre pago de 16.000 escudos, sus i n 
tereses y costas, en cuyos autos ha sido 

.acordada la venta en subasta pública, co
mo hipotecada por los deudores y embar 
gada á las resultas de aquel procedimien
to, la finca siguiente: 

Una posesión denominada el Ángel, en 
término de Alcalá de Henares, entre la 
via férrea de Madrid á Zaragoza y los c a 
minos de Camarina y cuesta del Teatino, 
qne linda por el Norte con tierras de h e 
rederos de don Antonio Vázquez y otra 
de don Manuol Ibarra, y el arca de agua 
para el servicio del Cuartel de San Diego» 
por el Este con el citado camino de la 
cuesta del Teatino, por el Sur con el c a 
mino de Hierro y la estación de dicha 
ciudad y por el Oeste con el citado cami-
node Camarina, lacual t ienede cabida 100 
fanegas poco mas é menos de 400 es tada
les cada una y toda ella es de riego, y com
prende sobre unos 1000 árboles frutales 
de varias clases y tiempo, con diferentes 
particularidades, noria y edificio, según 
aparece de los referidos autos y documen
tos que obran y están de manifiesto en la 
referida Escribanía; cuya pososion sale á 
subasta por la cantidad de 1.170.000 rs., la 
cual tendrá lugar ol dia 13 de junio p r ó 
ximo, á la una de su tarde, en el local del 
Juzgado. 

Lo que se hace saber por medio del p r e 
sente edicto para inteligencia y conoci
miento de los que deseen interesarse en la 
subasta. 

Madrid 16 de mayo de 1870.—806. 

Juzgado de primera instancia del-parti do 
de San Martin de Valdeiglesias. 

Don José Antonio Fnmindez Monteja-
nos, Juez de primera instancia de osta 
villa y su partido. 

Por el presento y en virtud d3 provi
dencia dictada en los autos de abintes ta-
to de don Francisco Rodríguez Arce, que 
falleció en esta villa en 24 de febrero del 
año próximo pasado, se cita, llama y e m 
plaza por término de veinte d ias , s i -
guientesal de la publicación de este edic
to, á los que so crean con derecho á la 
herencia y acreedores del espresado don 
Francisco Rodríguez Arce, para que d e n 
tro do dicho término comparezcan en este 
Jnzgado á hacer uso de las acciones que 
les correspondan; advirtiendo que hasta 
ahora se han presentado los padres del 
finado; pues pasado el término señalado 
seguirá su curso el espediente, pagando 
aquellos el perjuicio que haya lugar . 

San Martin de Valdeiglesias 13 de 
mayo de 1870.—José Antonio Fernandez. 
—Ángel Sánchez Real.—804. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Valdar acete. 

Concluido el apéndice al amillaramien -
to de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta uilla, que ha do servir de base al r e 
partimiento de la contribución t e r r i t o 
rial, en el próximo año económico de 
1870-71, se halla de manifiesto en la S e 
cretaría del Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, desde el en que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial, d o r a n 
te los cuales se presentarán por los con 
tribuyentes que se crean perjudicados 
las oportunas reclamaciones, pues t r a s 
currido dicho término no serán admit idas. 

Los_señores Alcaldes de Villarejo de 
Sálvanos, Fnentidueña y Orusco, so se r 
virán dar á este anuncio la conveniente 
-publicidad. 

Valdaracete 18 do mayo de 1870.—El 
Alcalde, Prudencio Navarro. 

Alcaldía popular de Alcobendas. 
Se halla concluido y espuesto por ocho 

dias en la Secretaría de este Ayun ta 
miento el apéndice al amillaramiento que 
ha do servir do base para formar ol r e 
partimiento de la contribución territorial 
para 1870 á 1871. 

Lo que se anuncia á fin de oir recla
maciones procedentes. 

Alcobendas 17 de mayo de 1870.—El 
Alcalde, Blas de Ondátegui.—El Secre
tario, "Elias Bartolomé. 

Alcaldía popular de Orusco. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término do ocho dias, el apéudico al a m i 
llaramiento do esta villa, que ha de r e 
gir en el próximo año económico, á fin 
de que los contribuyentes se enteren y 
hagan las reclamaciones quo consideren 
j a s t a s . 

Orusco 16 de mayo de 1870.—El A l 
calde, Juan Redondo Moreno.j 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN G E N E R A ) . DEL PATRIMONIO Q E E 
F U E D E LA. CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general , 
se procede el arrendamiento en subasta 
pública, del tejar llamado de Fuente la 
Reina y horno de ladrillo, contiguo en el 
sitio del Pardo, bajo el tipo de 774 escu
dos. El acto se celebrará simultáneamen
te en este centro directivo y eu la Admi
nistración del sitio, el dia 24 del actual , 
á la una de su tarde. El pliego de condi
ciones estará de manifiesto en ambos 
puntos. 

Madrid 14 do mayo de 1870.—Kl D i 
rector general , José Abascal. 

EMPRESA ESPECIAL DE | INVESTI-
GACION D E MONTELLANO. 

Según previene el art . 8.° de nuestro 
reglamento y el 21 de la loy de socieda
des mineras, ha sido requerido con esta 
fecha por primera vez para que haga efec
tivo el pago dolos dividendos que adeuda, 
al señor Tesorero de la empresa don E r 
nesto Gommes, que vive calle de San 
Martin núm. 8, cuarto entresuelo, el so
cio que á continuación se espresa: 

Don Antonio García Barzanallana, a c 
ciones números 176, 610 y 611, d iv iden
dos de enero, febrero, marzo, abril y m a 
yo, por 180 reales. 

Madrid 21 de mayo de 1870.—P. A. de 
la J . de G.—El Secretario, Antonio de 
Vega.—807. 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 
Imp. del mismo, Corredera Baj^de S. P*i>lc27. 
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Relación de las obras que se hallan de venta en la misma. 
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TRATADO histórico y dogmático de la 
Verdadera Religión, con la refutación 
de los errores que han intentado comba
tirla en diferentes siglos, por el Abate 
Bergier, canónigo de la catedral de Pa 
rís, confesor de la Real familia de 
Luis XV, etc., etc., traducido del fran
cés por varios Sacerdotes y dedicado á 
S. M. el Rey. Consta de siete tomos en 
4.°, á 30 reales tomo. 

LA RECOPILACIÓN del Notariado, ó 
sea resumen teórico-práctico de la his
toria, conocimiento, moralidad, obliga
ciones y penas del Notario; un tomo 
en 4.° de 720 páginas y 38 láminas pa
leografías, por don Pablo Gargantiel, 
Escribano del crimen y Secretario de 
Juzgado de esta corte. Su precio 36 rs . 

EL FARO Nacional, revista de Jurispru
dencia y Legislación, por don Francisco 
Pareja de Alarcon y otros acreditados 
jurisconsultos; consta de 20 tomos en 
folio, y comprende desde el año 1855 
al 65; á 4 0 r s . tomo, 800. 

SENTENCIAS del Tribunal Supremo.— 
Tomos sueltos á 14 rs. 

PRONTUARIO de competencias entre la 1 

Administración y la Autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote'y Blanco: un to- ! 
mo, 8 rs. i 

TRATADO de práctica forense.—Noví
sima Recopilación, por don Mariano 
Nougués y Secall, Abogado del ilustre 
Colegio de esta corte y ex-Diputado á 
Cortes; tres tomos á 15 rs . , 45. 

ARANCELES Judiciales de los Juzgados 
de paz, por clon Manuel Cándido Rey-
noso; un folleto, 2 rs. 

NUEVO y completo Manual para el uso 
del papel sellado, por el mismo autor; 
un tomo en octavo, 12 rs. 

LEY Provincial mandada observar por el 
Gobierno Provisional por decreto de 21 
de octubre de 1868. Consta de 48 pági
nas: un real. 

LEY MUNICIPAL de la misma fecha: un 
tomito de 88 páginas, 2 rs. 

DECRETO sobre el ejercicio del sufragio 
universal. Pequeño tomo de 02 páginas, 
2 reales. 

PRONTUARIO DE QUINTAS, por don 
Manuel Cándido Reynoso; un tomo, 12 
reales. 

PRIVILEGIOS do industria y de marca, 
colección de reales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia, desde el año 1826 
hasta la fecha; un folleto, 8 reales. 

CARTILLA-MÉTRICO DECIMAL.—Un 
tomo en octavo, 12 reales. 

CASTELAR.—Discurso pronunciado por 
el mismo en la noche del 13 de noviem
bre de 1868, con motivo de instalarse el 
Comité central Republicano. Precio: Un 
real. 

DIOS Y El HOMBRE, por don Eugenio 
García Ruiz; un tomo en 4.° mayor, 30 
reales. 

LOS NEOS.—Folleto por el mismo autor. 
Su precio, 4 reales. 

TREINTA años de Gobierno Representa
tivo en España, por don José María 
Orense: un folleto, 4 reales. 

LA DEMOCRACIA TAL CUAL ES, por 
el mismo autor: un folleto, 2 reales. 

DIOS, SOCIALISMO Y LIBERTAD, por 
don Mariano Fresneda: un folleto, 4 
reales. 

ALMANAQUE democrático del año 1862, 
escrito por Castelar, Robert, Mora y 
Muller, un tomo en octavo, 4 reales. 

ESPAÑA Y PORTUGAL, por don Ab-
don de Paz; un folleto. Su precio 2 
reales. 

CONSIDERACIONES sobre la revolución 
de las comunidades de Castilla, por el 
mismo autor; un folleto, 2 rs. 

EL CANTOR DEL PUEBLO, por don 
Luis Blanc; un tomo en cuarto, 14 rs. 

CARTA á los Presbíteros Españoles, por 
don Antonio Aguayo; un folleto, 4 rs. 

EL SIGLO XIX en el patíbulo, ó sean 
reflexiones sobre la pena de muerte; un 
'folleto, 4 rs, 

LA SEÑORITA DE ARMESTAD,-novela 
histórica por don Juan de Dios de Mora. 
Tomos 1.° y 2,°, á 4 rs. cada uno, 8. 

LA GOTA DE AGUA, Preciosa novela 
inglesa, por don Emilio Souvestre. Un 
tomo en octavo, 4 rs . 

POESÍAS JOCOSO SATÍRICAS, por don 
Victoriano Martínez Muller; un tomo en 
cuarto. Su precio, 12 rs. 

DON PERRONDO.—Historia que siendo 
falsa tiene mucho de verdadera, como 
verá el que la leyere; por don Eugenio 
García Ruiz; tres tomos en octavo, á 7 
reales tomo, 21 . 

También se admiten suscriciones para el BOLETÍN GENERAL DE VENTAS 
DE BIENES NACIONALES, BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
y DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES CONSTITUYENTES. 


